



















     



         
            




              

 
          




          


 
   

      
      

     
          
    

 














             































             





 

           



           
             




 



               




 

         
            




 




           
























 


        


             



             
               




 

     
           


         





 
              

          







 

  


               
 





























  





 
             


 
 

          



           




 




   

   
   




 

 

 
























             



             


 
 


 



    




 
            


 

         
   



 
 



           
        
            




 

 


 





















        
           


             
          


            


               
         


          

           
   


 




 



              



 

           
  







            
      
























            
       
  
           
    
             






  




              



              
            
              
        
           
    



 




         


 



 


 
            





















            
            

           



 
  
            


  
           
          


 

            


           
      





           


 


           
        



          


             
           


              

 




















 





 
  
         



   
           


              

           

  








 
              




 


 




     
  





















 


 

             

            


 

 
    




           
   
         


 




           


 



           

         

 
          
          


 























        











            





































       
             

























 

 

 



 

 





 

 

           



 

 

 

 

 




















         


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












Hoja 1 de 4

COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/22/1023

Hoja 1 de 13, sexto párrafo

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros.
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la
inspección.

Hoja 1 de 13, quinto párrafo

Donde dice:

 

Dede decir:

”

Hoja 2 de 13, último párrafo

Donde dice:

“…en la R23 hace finalizó…”.

Debería decir:

“…en la R23 finalizó…”.

Hoja 2 de 13, último párrafo

Donde dice:

“empezando por situados entre barras”.

Debería decir:

“empezando por los situados entre barras”.

Hoja 6 de 13, cuarto párrafo

Donde dice:

“¿se ha tenido en cuenta la experiencia operativa de la industria en relación con
la degradación por envejecimiento y la sustitución preventiva de condensadores
electrolíticos? Respuesta: no.”

Debería decir:



Hoja 2 de 4

“¿se ha tenido en cuenta la experiencia operativa de la industria en relación con
la degradación por envejecimiento y la sustitución preventiva de condensadores
electrolíticos? Respuesta: El titular indica que no tiene constancia de la
existencia de experiencia operativa externa relacionada con el fallo repetitivo de
condensadores electrolíticos en las fuentes de alimentación C51-PS23. El titular
manifiesta que el hecho de que exista experiencia operativa relacionada con el
fallo de condensadores electrolíticos en equipos diferentes al de las fuentes de
alimentación del sistema C51, no justifica por sí solo la toma de acciones
preventivas, ya que los mecanismos de degradación, aún tratándose de
condensadores electrolíticos, dependen de las aplicaciones específicas en que
sea utilizado así como de diversas características, tales como capacidad,
tensión, fabricante, lote o condiciones de operación (temperatura, humedad,
circuito electrónico en el que se encuentran, etc.).

Hoja 6 de 13, octavo párrafo

Donde dice:

“En las fuentes PS23 instaladas con los módulos del nuevo modelo ¿se realizará
una sustitución preventiva de las mismas o de sus condensadores electrolíticos?
Respuesta: no.”

Debería decir:

“En las fuentes PS23 instaladas con los módulos del nuevo modelo ¿se realizará
una sustitución preventiva de las mismas o de sus condensadores electrolíticos?
Respuesta: El titular manifiesta que, en principio, no se va a definir una
sustitución preventiva ni de los módulos ni de los condensadores electrolíticos
de los mismos, ya que la estrategia de mantenimiento preventivo se definirá en
función del comportamiento de los nuevos módulos instalados a lo largo del
tiempo, avalado por las recomendaciones del fabricante para este componente,
que tampoco identifica que sea necesario establecer la sustitución periódica de
los condensadores de las fuentes de alimentación suministradas.”

Hoja 6 de 13, último párrafo

Donde dice:

“….El titular no ha analizado las prácticas de mantenimiento recomendadas por
la industria en relación con las fuentes de alimentación del sistema C51 y sus
condensadores electrolíticos….”

Debería decir:

“…El titular manifestó que no le consta que exista ningún documento que recoja
las prácticas de mantenimiento recomendadas por la industria en relación con
las fuentes de alimentación del sistema C51 y sus condensadores electrolíticos,
por lo que no es posible analizarlas.”



Hoja 3 de 4

Hoja 6 de 13, último párrafo

Donde dice:

“…tampoco ha tenido en cuenta la experiencia operativa en el análisis de los
fallos de las fuentes de alimentación C51-PS23 a la hora de establecer la
frecuencia de sustitución preventiva de los condensadores electrolíticos”.

Debería decir:

“Durante la inspección quedó de manifiesto que el titular sí que había tenido en
cuenta la experiencia operativa interna en el análisis de los fallos de las fuentes
de alimentación C51-PS23 ya que según se indica en el informe MANTO-RM
2021-01 rev. 00 “Superación Criterio de prestaciones de la función IPXX:NP-
APRM”, mostrado durante la inspección, está incluida (ver acción nº 5 del apdo.
5) la creación de un plan de mantenimiento preventivo para la sustitución
periódica de los condensadores C4-C7 en las fuentes de alimentación PS-23.
Dichos planes de mantenimiento, mostrados también durante la inspección,
tienen una frecuencia de ejecución de 8 años.

Hoja 7 de 13, segundo párrafo

Donde dice:

“…En el análisis de los fallos de las fuentes de alimentación C51-PS23 el titular
no ha analizado si las fuentes C51-PS24 y PS22 pudieran verse afectadas por
la malfunción de los condensadores C4-C7 y, en su caso, no ha identificado
posibles acciones correctoras sobre esas fuentes.”

Debería de tenerse en cuenta la información adicional suministrada por CNC el
07/10/2022, en la cual se informaba que las 8 órdenes de trabajo
correspondientes a las fuentes PS22 y PS24 para R24:

WP 12713409 / WP 12713411 / WP 12716920 / WP 12716922 / WP 12737525 /
WP 12737527 / WP 12740347 / WP 12740345

se habían modificado, y ya tenían cargados los condensadores C4, C5, C6 y C7,
adicionalmente a los C8 y C9, desde junio de 2020.

Dicha modificación se realizó como consecuencia del análisis de los fallos
relacionados con fuentes de alimentación anteriores a los 3 analizados en el
informe MANTO-RM 2021-01, y en la misma se cargó en las OTs para las fuentes
PS22 y PS24 el material 3402287 (condensador electrolítico de 560
microfaradios), que se corresponde con los condensadores C4-C5-C6-C7 de las
fuentes PS22, PS23 y PS4.

Posteriormente, con el pedido 4505376037 se adquirieron, en abril de 2021, 180
condensadores electrolíticos de 560 microfaradios con el fin de reemplazar los
condensadores electrolíticos C4-C7, de las fuentes de alimentación PS22, PS23
y PS4, así como de los repuestos existentes en almacén.





 
 
 

 











              
     






 



 



 



 



          
         




             




           







 
  





            



 
           



           






 
 
 

 









 

            







 





